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unas franjas de dos metros (2 m) de ancho en los bordes del relleno y
los rellenos localizados según lo definido en el artículo 332, «Rellenos loca-
lizados» de este Pliego.

La fracción construida diariamente.
La fracción construida con el mismo material, del mismo préstamo

y con el mismo equipo y procedimiento de compactación.

Nunca se escogerá un lote compuesto por fracciones correspondientes
a días ni tongadas distintas, siendo por tanto entero el número de lotes
escogido por cada día y tongada.

b) Muestras y ensayos a realizar en cada lote:

Dentro de la zona definida por el lote se escogerán las siguientes mues-
tras independientes:

Muestra de superficie: Conjunto de cinco (5) puntos, tomados en forma
aleatoria de la superficie definida como lote. En cada uno de estos puntos
se realizarán ensayos de humedad y densidad.

Muestra de borde: En cada una de las bandas de borde se fijará un
punto por cada cien metros (100 m) o fracción. Estas muestras son inde-
pendientes de las anteriores e independientes entre sí. En cada uno de
estos puntos se realizarán ensayos de humedad y densidad.

Determinación de deformaciones: En la zona de transición se harán
dos (2) ensayos de huella según NLT 256 por cada uno de los lotes definidos
con anterioridad, en el resto de las zonas podrá bastar con un (1) ensayo
de huella por lote, salvo indicación en contra del Proyecto o del Director
de las Obras.

La determinación de deformaciones habrá de realizarse siempre sobre
el material en las condiciones de densidad y humedad exigidas, en par-
ticular el ensayo de huella habrá de ejecutarse nada más terminar la com-
pactación de la capa correspondiente, evitando especialmente la formación
de una costra superior de material desecado. En caso de duda, y en cual-
quier caso que el Director de las Obras así lo indique, dicho aspecto habrá
de comprobarse e incluso podrá obligar a eliminar la costra superior de
material desecado antes de realizar el ensayo.

Para medir la densidad seca «in situ» podrán emplearse procedimientos
de sustitución (método de la arena UNE 103503, etc.). El uso de otros
métodos de alto rendimiento tales como los nucleares no es a priori reco-
mendable y estará, en todo caso, sometido a la aprobación del Director
de las Obras, previos ensayos de correlación y calibración satisfactorios
con otros métodos adecuados. Dicha calibración se comprobará al menos
una (1) vez cada cinco (5) lotes consecutivos.

333.7.6.1 Análisis de los resultados.

Para la aceptación de la compactación de un (1) lote el valor medio
de la densidad y al menos un 60 por 100 de los valores de cada una
de las muestras individuales habrá de ser superior al exigido en el apartado
333.7.5 de este artículo o en Proyecto. El resto de las muestras individuales
no podrán tener una densidad inferior en más de treinta kilogramos por
metro cúbico (30 kg/m3) a la admisible.

El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la recompactación de
la zona superficial o de borde de la cual la muestra es representativa.

En caso de no cumplirse, en cualquiera de los dos (2) ensayos del
lote los valores de huella indicados por el Director de las Obras en función
de los resultados del relleno todo-uno de ensayo, se procederá asimismo
a recompactar el lote.

En casos dudosos puede ser aconsejable aumentar la intensidad del
control para disminuir la frecuencia e incidencia de situaciones inacep-
tables o los tramos de lotes a rechazar.

333.8 Limitaciones de la ejecución

Los rellenos tipo todo-uno con un porcentaje de finos entre 10 y 35
por 100 se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea
superior a dos grados Celsius (2 oC). Los trabajos se deben suspender
cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite, salvo que
se justifique adecuadamente y sea aprobada explícitamente por el Director
de las Obras la viabilidad de la puesta en obra y la consecución de las
características exigidas. El Director de las Obras deberá tener en cuenta
la influencia de las lluvias antes de aprobar el extendido y compactación
del relleno.

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de
tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es factible,
se eliminará el espesor de tongada afectado por el paso del tráfico.

333.9 Tolerancias de las superficies acabadas

Las superficies acabadas del núcleo y de la zona de transición se com-
probarán mediante estacas de refino, niveladas con precisión centimétrica,
situadas en el eje y en los bordes de perfiles transversales que disten
entre sí no más de veinte metros (20 m).

Se hallará la diferencia entre las cotas reales de los puntos estaquillados
y sus cotas teóricas, con arreglo al Proyecto, y se determinarán los valores
algebraicos extremos de dichas diferencias, para tramos de longitud no
inferior a cien metros (100 m). Se considerarán positivas las diferencias
de cota correspondientes a puntos situados por encima de la superficie
teórica.

Se deben cumplir las siguientes condiciones:

Si la semisuma de los valores extremos es positiva, deberá ser menor
que la quinta parte (1/5) del espesor de la última tongada.

Si la semisuma de los valores extremos es negativa, su valor absoluto
deberá ser menor que la mitad (1/2) del espesor de la última tongada.

La semidiferencia de valores extremos deberá ser inferior a cinco cen-
tímetros (5 cm) para la superficie del núcleo, y a tres centímetros (3 cm)
para la superficie de la zona de transición.

Si no se cumple la primera condición, se excavará la última tongada
ejecutada y se construirá otra de espesor adecuado. Si no se cumple la
segunda condición, se ejecutará una nueva tongada de espesor adecuado.
Si no se cumple la condición tercera se añadirá una capa de nivelación
con un espesor mínimo no inferior a quince centímetros (15 cm) sobre
el núcleo, o a diez centímetros (10 cm) sobre la zona de transición, cons-
tituida por material granular bien graduado, de características mecánicas
no inferiores a las del material del relleno todo-uno, y con tamaño máximo
de diez centímetros (10 cm) en el caso del núcleo o de seis centímetros
(6 cm), en el caso de zona de transición.

333.10 Medición y abono

Los rellenos todo-uno se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente
ejecutados, medidos sobre los planos de perfiles transversales.

Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio
unitario a todas las zonas del relleno todo-uno.

Se considerará incluido en el precio del metro cúbico (m3) de rellenos
todo-uno el coste adicional de la excavación en roca originado por las
precauciones adoptadas para la obtención de productos pétreos adecuados.

La coronación del relleno todo-uno se considerará incluida en la unidad
de terraplén.

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir
la explanación a las cotas proyectadas debido, a un exceso de excavación
o cualquier otro defecto de construcción imputable al Contratista ni las
creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o previamente autorizadas
por el Director de las Obras, estando el Contratista obligado a corregir
dichos defectos sin derecho a percepción adicional alguna.

Normas de referencia en el artículo 333

UNE 103101. Análisis granulométrico de suelos por tamizado.
UNE 103501. Geotecnia. Ensayo de compactación. Próctor modificado.
UNE 103503. Determinación (in situ( de la densidad de un suelo por

el método de la arena.
UNE EN 1744-1. Ensayo para determinar las propiedades químicas de los

áridos. Parte 1: Análisis químico.
NLT 114. Determinación del contenido de sales solubles en los

suelos.
NLT 115. Contenido de yeso en suelos.
NLT 255. Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente

a la acción de desmoronamiento en agua.
NLT 256. Ensayo de huella en terrenos.
NLT 357. Ensayo de carga con placa.

340. Terminación y refino de la explanada

340.1 Definición

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el
acabado geométrico de la explanada.
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340.2 Ejecución de las obras

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con
posterioridad a la explanación y construcción de drenes y obras de fábrica
que impidan o dificulten su realización. La terminación y refino de la
explanada se realizará inmediatamente antes de iniciar la construcción
del firme, pavimentación u otras obras de superestructura.

Cuando haya de procederse a un recrecido de espesor inferior a un
medio (1/2) de la tongada compactada, se procederá previamente a un
escarificado de todo el espesor de la misma, con objeto de asegurar la
trabazón entre el recrecido y su asiento.

La capa de coronación de la explanada tendrá como mínimo el espesor
indicado en el Proyecto, no siendo admisible en ningún punto de la misma,
espesores inferiores.

No se extenderá ninguna capa del firme sobre la explanada sin que
se comprueben las condiciones de calidad y características geométricas
de ésta.

Una vez terminada la explanada, deberá conservarse con sus carac-
terísticas y condiciones hasta la colocación de la primera capa de firme
o hasta la recepción de las obras cuando no se dispongan otras capas
sobre ella. Las cunetas deberán estar en todo momento limpias y en perfecto
estado de funcionamiento.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

340.3 Tolerancias de acabado

En la explanada se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje
y en ambos bordes de la misma, con una distancia entre perfiles trans-
versales no superior a veinte metros (20 m), y niveladas con precisión
milimétrica con arreglo a los planos. Entre estacas, los puntos de la super-
ficie de explanación no estarán, en ningún punto más de tres centímetros
(3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica definida por
las estacas.

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros
(15 mm), cuando se compruebe con la regla de tres metros (3 m), estática
según NLT 334 aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la
carretera. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua.

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán
corregidas por el Contratista a su cargo, de acuerdo con lo que señala
este Pliego.

340.4 Medición y abono

La terminación y refino de la explanada se considerará incluida dentro
de las unidades de excavación, terraplén, relleno todo-uno o pedraplén,
según sea el caso.

Normas de referencia en el artículo 340

NLT 334. Medida de la irregularidad superficial de un pavimento median-
te la regla de tres metros estática o rodante.

341. Refino de taludes

341.1 Definición

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geo-
métrico de los taludes de terraplenes y capa de coronación de rellenos
todo-uno y pedraplenes, así como de los taludes de desmonte no incluidos
en el artículo 322, «Excavación especial de taludes en roca», de este Pliego.

341.2 Ejecución de las obras

Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la
construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su
realización. Asimismo, en general y cuando así sea posible, se ejecutarán
con posterioridad a la explanación.

Cuando la explanación se halle muy avanzada y el Director de las
Obras lo ordene, se procederá a la eliminación de la superficie de los
taludes de cualquier material blando, inadecuado o inestable, que no se
pueda compactar debidamente o no sirva a los fines previstos. Los huecos
resultantes se rellenarán con materiales adecuados, de acuerdo con las
indicaciones del Director de las Obras.

En caso de producirse un deslizamiento o proceso de inestabilidad
en el talud de un relleno, deberá retirarse y sustituirse el material afectado
por el mismo, y reparar el daño producido en la obra. La superficie de

contacto entre el material sustituido y el remanente en el talud, deberá
perfilarse de manera que impida el desarrollo de inestabilidades a favor
de la misma. Posteriormente deberá perfilarse la superficie del talud de
acuerdo con los criterios definidos en este artículo.

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión,
conformados de acuerdo con el Proyecto y las órdenes complementarias
del Director de las Obras, debiendo mantenerse en perfecto estado hasta
la recepción de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos fun-
cionales como a los estéticos.

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje
circundante deben hacerse con una transición gradual, cuidando espe-
cialmente las transiciones entre taludes de distinta inclinación. En las
intersecciones entre desmonte y relleno, los taludes se alabearán para
unirse entre sí y con la superficie natural del terreno, sin originar una
discontinuidad visible.

Los fondos y cimas de los taludes, excepto en desmontes en roca dura,
se redondearán, ajustándose al Proyecto e instrucciones del Director de
las Obras. Las monteras de tierra sobre masas de roca se redondearán
por encima de éstas.

El refino de taludes de rellenos en cuyo borde de coronación se haya
permitido embeber material de tamaño grueso, deberá realizarse sin des-
calzarlo permitiendo así que el drenaje superficial se encargue de seguir
fijando dicho material grueso.

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde
con la superficie del terreno y la carretera, sin grandes contrastes, y ajus-
tándose al Proyecto, procurando evitar daños a árboles existentes o rocas
que tengan pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

341.3 Medición y abono

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para
ella en el Proyecto. De no ser así, se considerará incluida dentro de las
unidades de excavación, relleno tipo terraplén, todo-uno o pedraplén, según
sea el caso.

Cuando exista precio independiente, el refino de taludes se abonará
por metros cuadrados (m2) realmente realizados medidos sobre los Planos
de perfiles transversales.

400 Cunetas de hormigón ejecutadas en obra

400.1 Definición

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta
en el terreno junto a la plataforma, con el fin de recibir y canalizar las
aguas de lluvia, que se reviste «in situ» con hormigón, colocado sobre un
lecho de asiento convenientemente preparado.

La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustaran a
lo que figure en la Norma 5.2-IC de Drenaje Superficial y en el Proyecto.

400.2 Materiales

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

400.2.1 Hormigón.

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cum-
plirán con carácter general lo exigido por las vigentes:

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).
Instrucción para la Recepción de Cementos.
Artículos 610 «Hormigones» y 630 «Obras de hormigón en masa o arma-

do» de este Pliego.

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior
a veinte megapascales (20 MPa), a veintiocho días (28 d).


